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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS ASIMILABLES 
A SALARIOS QUE CELEBRA, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EL DR. MARCELO SERGIO CASTILLERO MANZANO, EN SU CARÁCTER DE DELEGADO 
ESTATAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y APODERADO LEGAL GENERAL DEL 
ÁREA CONTRATANTE Y POR OTRA PARTE EL C. ADALBERTO IVAN MACIAS VEGA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", MISMAS QUE SE SUJETARÁN A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DE "EL INSTITUTO", a través de su apoderado legal que:

l.a Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y
patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un
servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4º y 5º , de la Ley del Seguro Social.

l.b El C. DR. MARCELO SERGIO CASTILLERO MANZANO, Titular de la DELEGACIÓN ESTATAL
JALISCO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL, con fundamento en los artículos 286-A de la
Ley del Seguro Social, 6, fracción I y 66 último párrafo del Reglamento Interior del Instituto Mexicano
del Seguro Social, y acredita su personalidad mediante la escritura pública número 77,905 de fecha 24

r-----._ 
DE ABRIL DE 2014, otorgada ante la fe del Licenciado BENITO IVAN GUERRA SILLA, Titular de la, '\
Notaría Pública número 07, de la Ciudad de MÉXICO, misma que quedo inscrita en el Registro �- 1 

Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 34845*1 en cumplimiento a lo ordenado en la r
fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y declara que dichas �'facultades no le han sido modificadas, restringidas o revocadas en forma alguna. 

� 
l.c De acuerdo a sus necesidades y para el cumplimiento de los programas que tiene encomendados, , �
el DEPARTAMENTO JURÍDICO, requiere temporalmente contar con los servicios de una persona
física con conocimientos en DERECHO, por lo que ha determinado llevar a cabo la contratación de
"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS".

l.d Cuenta con los recursos suficientes para cubrir el importe de los honorarios de "EL PRESTADOR
DE LOS SERVICIOS", conforme al Capítulo 1000 "Servicios Personales", partida 12101, del
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal y a la equivalente de "EL
INSTITUTO", la cuenta contable 42060206 "Honorarios".

l.e Este contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, artículos 251 fracción IV, 272, 274, 275 y 277 inciso D, de la
Ley del Seguro Social, 69 fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro
Social, 2606 al 2615 del Código Civil Federal, 69 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaría, así como por el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 12 de julio de 2010, última
reforma el 04 de febrero de 2016.

l.f Asimismo, el presente instrumento jurídico se suscribe conforme a las Políticas del Procedimiento
para la Contratación de Servicios Profesionales o Especiales Bajo el Régimen de Honorarios,
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“Se eliminan los datos consistentes en: Nacionalidad, RFC, CURP, Domicilio Particular, por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los
 cuales sólo pueden tener acceso el titular o su representante debidamente acreditado, ya que su divulgación podría ocasionar una afectación a la esfera jurídica de su titular; lo anterior, con 
fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública



“Se eliminan los datos consistentes en: Institución Bancaria, Número de Cuenta, Clabe Interbancaria, Nombre del titular de la Cuenta Bancaria y Domicilio de la Cuenta Bancaria o del Prestador 
de Servicios, por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el titular o su representante debidamente
acreditado, ya que su divulgación podría ocasionar una afectación a la esfera jurídica de su titular; lo anterior, con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 
120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública”.










